
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. V
CON CABECERA EN TENANGO DEL VALLE

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA
DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014~
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"1""1"1-H"~' rango del Valle, Estado de México, Cabecera del Distrito Electoral No. V, a 23
de diciembre de 2014. Estando reunidos en el local que ocupa el Consejo Distrital
Electoral número V, sito en calle José María Luis Mora s/n, Colonia la Ermita, los CC.
Ricarda Hernández Montesinos y Epifanio Felipe Maya Arriaga, en su carácter de
Presidente y Secretario del Consejo Distrital Electoral respectivamente, las
Consejeras y Consejeros electorales Maribel Sánchez Campos, Marisol Salazar
Valdés, María Guadalupe Bernallzquierdo, Leonardo Huertas Navarro, René Vicente
Quiñones Mendoza y Aurelio Robles Hernández, todos ellos en calidad de
propietarios, así como los CC. José Quiñones Vázquez, representante suplente del
Partido Revolucionario Institucional, Carmen Karina Sánchez Aguilera, representante
propietario del Partido Verde Ecologista de México e Ismael Espinoza Camacho,
representante propietario del Partido Encuentro Social, todos integrantes de este
Órgano Distrital Electoral, de conformidad y en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos, 23 inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos; el Código Electoral del
Estado de México en sus artículos 60, 207 fracciones VI y VIII, 208, 210 segundo
párrafo, 211,213 fracción I y 227; así como los artículos 7 fracción 11, 8 fracción 1, 12
fracción I y 13 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales
del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por el Consejo General en su
sesión extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014; el Manual de Procedimientos
para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidatos
Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de México
aprobado por el Consejo General mediante su Acuerdo N°. IEEM/CG/42/2014, en
sesión extraordinaria celebrada el día 23 de septiembre de 2014·; y el artículo 28
fracción 11 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México se procede a hacer constar lo
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la Presidenta dio la bienvenida a los Consejeros Electorales,
representantes de Partidos Políticos y público en general e instruyó al secretario para
dar lectura al primer punto del orden del día; manifestando el secretario que éste
co rrespo nde al número uno: --------------------------------------------------------------------------

Lista de presentes y declaración del quórum.------------------------------------------------
La Presidenta solicitó al Secretario diera lectura a la lista de presentes y procediera
informar al Consejo si existía quórum legal para continuar con el desarrollo de la
sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

A lo que el Secretario del Consejo informó que de conformidad con el artículo 213
fracción I del Código Electoral del Estado de México y el artículo 23 del Reglamento
de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del
Estado de México, los integrantes de este Consejo Distrital, fueron debidamente
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l é~cados j'{~ ta sesión el día 20 del presente mes y año y obran en mi poder los
O es de las)~ nvocatorias respectivas. Por lo que procedió a verificar la lista de
(J 'stlffiP.tañ)€n I f§f siguientes términos: Señora Presidenta, de conformidad con el

"Li¡lkI-;;¡rt¡~:~l~-t(~I ~ódigo Electoral del Estado de México, que establece que: "Para que

~

1.: ~(C\ los Consei ,í.:t,Distritales puedan sesionar, es necesario que estén presentes la
~ "Y-<1, •• ,', aYQ!Ia. ,~,'$11smiembros, entre los que deberá estar el Presidente o, en su ausencia,l ".r·'S'-eC{~O", así como los artículos 6 fracción XII, 7 fracción IV y 9 fracción V del

)t0 Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto
. L.\ Electoral del Estado de México, me permito informar a usted que están presentes 6

e p Consejeras y Consejeros Electorales propietarios, 2 representantes de partidos
~~~ políticos propietarios, 1 representante de partido político suplente, y el de la voz. Por

[O lo que es procedente declarar la existencia de quórum legal. -------------------------------
~ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta manifestó: señoras y señores integrantes de este Consejo "siendo las
11:05 horas del día 23 de diciembre de 2014, se da inicio a la sesión ordinaria número
1 del Consejo Distrital Electoral No. V, con cabecera en Tenango del Valle".------------

Enseguida, la Presidenta instruyó al secretario diera lectura al siguiente punto del
orden del día; por lo que el Secretario informó que el siguiente punto del orden del
día era el núme ro dos, refere nte a:------------------------------------------------------------------

Toma de Protesta a los Integrantes del Consejo Distrital---------------------------------
En tal sentido, la Presidenta manifestó señoras y señores, a continuación se le tomará
la protesta de ley a los nuevos integrantes de este Consejo Distrital Electoral número
V, por lo que solicitó a los presentes ponerse de pie; dirigiéndose en los siguientes
términos: CC. Ismael Espinoza Camacho, representante propietario del partido
Encuentro Social y José Quiñones Vázquez, representante suplente del Partido
Revolucionario Institucional, han sido acreditados ante este Consejo Distrital
Electoral, para vigilar la observancia del Código Electoral del Estado de México, de
los acuerdos que emita el Consejo General, e intervenir en la organización, desarrollo
y vigilancia de la elección, a través de la cual se elegirá a Diputados y miembros de
los Ayuntamientos del Estado de México; por lo que pregunto a ustedes: ¿Protestan
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y
otra emanan y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo?" -------

A lo que los representantes de partido acreditados contestaron: HSíprotesto" ----------

Agregando la Presidenta: "Si no lo hicieren así, que la Nación y el Estado de México
se los demande". -----------------------------------------------------------------------------------------

Continuando, la Presidenta instruyó al Secretario dar lectura al siguiente punto del
orden del día para su correspondiente desahogo; informando el Secretario que el
siguiente punto corresponde al número tres referente a: --------------------------------------

Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día---------------------------------------
La Presidenta solicitó al Secretario diera lectura al orden del día; procediendo el
Secretario a dar lect~uraal mis~O~:--------------~-------------~-------------;:---I---------------------
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O -~~i .~l/- -~---------~<~~-------.-------------------------orden del Día----------------------------------------
2 L' t o di' 'd 'O ISrF~ resentes y ec aracion e quoru m. -------------------------------------------
u _; ....•....lEyr}J'fIiJa ~ protesta a integrantes del Consejo Distrital Electoral. --------------------

ln"'i¡rw:'JL~"5'?lrJcIlltadot.~t";J- aprobación, en su caso, del orden del día. -------:.--------------------------
~ 4. Inp{f'tl y entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones de los Consejos

~ ~ +4041 .•.•. 1:rit~5 unicipales del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por el
'" Q) -.: , ~ eneral en su sesión extraordinaria del 18 de diciembre de 2014. ------------t 5. Informe sobre la acreditación de representantes de los partidos políticos, ante

v el Consejo Distrital Electoral. ------------------------------------------------------------------------
-\ 6. Informe sobre el Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto

et:P Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el desarrollo de
(P,,'J las elecciones federal y local en el Estado de México, ----------------------------------------

~ 7. Informe sobre el Acuerdo N°. IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del
~ Instituto Electoral del Estado de México mediante el cual se expidió la convocatoriav
';1 dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en
~ postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a los cargos de Diputadoso por el principio de mayoría relativa, a la UX legislatura del Estado de México para el

ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre
de 2018, y miembros de los Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que
conforman el Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del 1 de
enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo
el 7 de junio; y, en su caso, informe sobre la recepción de escritos de manifestación
de intención de postularse como candidatos independientes a diputados por el
principio de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital. ----------------------------------------
8. Informe sobre la recepción en el Consejo Distrital de solicitudes de ciudadanos
mexicanos interesados en participar como observadores electorales; cursos
impartidos y expedientes remitidos al Consejo Local o Distrital del INE
corres pondie nte. ----------------------------------------------------------------:-------------------------
9. Informe de actividades de la Junta Distrital del mes de noviembre. ---------------
10. Informe de actividades del Consejo Distrital del mes de noviembre, discusión
y aprobación en su caso. ------------------------------------------------------------------------------
11. Presentación oportuna de la manifestación de bienes por alta. --------------------
12. Asu ntos ge nerales. -----------------------------------------------------------------------------
13. Clausu ra de la sesión. -------------------------------------------------------------------------

El Secretarío informa que siendo las 11:10 horas con diez minutos, se incorpora al
pleno del Consejo el representante propietario del partido Morena, Agustín Lagunas
)\Ivarez. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando, la Presidenta preguntó a los integrantes de este Consejo, que si tenían
algún comentario que agregar respecto al orden del día, o algún punto que soliciten
se incorpore en asu ntos genera les. -----------------------------------------------------------------

Por lo que el representante propietario del partido Morena, solicitó se incorporará el
tema Publicidad de los Partidos Políticos, referente a las Instancias Oficiales. ---------
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td° ~ ~1.!2 t sentido, ecretario manifestó, que como asunto único en el punto de Asuntos

8 ~ _:~~:~~~~ :~:_~~_~~I~~~~~_~_~_~_~~_=~~~~~~_~~_~~:~:~_~_~~_~_~~~~~_~~~~_~:~_~~~~~~~~~~~-
_.~1fDJi-A m:
/IISlilutuEl8Jrt?;f1e'lMdsrtt S icitó al Secretario sometiera a votación el orden del día; por lo que

~. el Secretari ~guntó en los siguientes términos: señoras y señores Consejeras y/.. L
"-11'¡ nse' ","sumeto a su consideración el orden del día, por favor quienes estén por

~ Cb ','-:' íón, sírvanse manifestarlo levantando la mano; informando a la Presidenta
que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos, ---------------------------

~\t
~L_......._:::~"rlnformeS~:7itación ~e re:~s de los partidos políticos,ante

Acto seguido, la Presidenta s.olicita al Secretario continuar con el siguiente punto del
orden del día para su respectivo desahogo; a lo que el Secretario manifestó, que el
siguiente punto corresponde al número cuatro, relativo a:-------------------------------------

Informe y entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones de los Consejos
Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, aprobado
porel Consejo General en su Sesión extraordinaria del18 de diciembre de 2014.

La Presidenta solicitó al Secretario diera lectura al informe de referencia; dando el
Secretario lectura al documento en los siguientes términos: señoras y señores
integrantes de este Consejo' me permito informar a ustedes que en sesión
extraordinaria celebrada el pasado 18 de diciembre de 2014, el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Reglamento de Sesiones de los
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México
med iante su Acuerdo No. lE EM/CG/82/20 14, ----------------------------------------------------

Dicho reglamento tiene por objeto regular y establecer con precisión las reglas de
preparación, instalación y desarrollo de las sesiones de los Consejos Distritales y
Municipales del Instituto, así como las atribuciones y las facultades de los integrantes
de los propios Consejos, Es la primera vez que los Consejos Distritales y Municipales
del Instituto cuentan con un instrumento de esta naturaleza que sin demérito de la
facultad de los representantes de los partidos políticos de participar en la preparación,
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, y sin menoscabo del ejercicio de la
libertad de expresión, permitirá fortalecer el desarrollo de los trabajos de estos
órganos colegiados que son parte fundamental del proceso electoral. --------------------

Cabe advertir que en cumplimiento al artículo transitorio segundo del Acuerdo N°,
IEEM/CG/82/2014 del Consejo General, el cual ordenó que el reglamento de
Sesiones al que nos referimos entrara en vigor a partir de la fecha de su aprobación,
para la sesión ordinaria de este Consejo Distrital ya estamos acatando y aplicando
en sus términos el Reglamento de mérito, dicho reglamento fue entregado a ustedes
en medio magnético el mismo día que se entregó la convocatoria a sesión para su
debido conocimiento, lectura y análisis, ------------------------------:-----------------------------

En seguida la Presidenta solicitó al Secretario diera lectura al siguiente punto del
orden del día para su desahogo, a lo cual el Secretario informó que era el número
oí nco, co rrespond iente a: ------------------------------------------------------------------------------
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Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 227 del CEEM, "los partidos
políticos deberán acreditar a sus representantes ante los órganos electorales dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo del que
se trate, o en su caso, de la sesión del Consejo General en que se apruebe su
registro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Vencido este plazo, los partidos políticos que no hayan acreditado a sus
representantes no formarán parte del Consejo del que se trate, durante el Proceso
Electo ra1".------------------------------ ------------------ ---------------------------------------------------

En razón de lo anterior, se informa que en cumplimiento a lo establecido por el Manual
de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos Políticos y
Candidatos Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de
México, numeral 1.5 y, una vez que la sesión de instalación de este órgano electoral
se celebró el día 10 de noviembre del año en curso, se emitió certificación relativa al
plazo que comprendió del día 11 de noviembre al 10 de diciembre de 2014 para la
acreditación de representantes de partido político ante este Consejo Oistrital
Electoral, asimismo, se informa que una vez transcurrido el plazo, se levantó acta
circunstanciada en la que se dejó constancia sobre la acreditación de los
representantes de los partidos políticos ante el Consejo Oistrital y que se da en los
si u¡entes térm ¡nos: -------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDO

JOSE QUIÑONES VAZQUEZ
R. SUPLENTE

07/11/2014

NOMBRE FECHA DE
ACREDITACiÓN

PAN

RICARDO BURGOS MIRANDA
R. PROPIETARIO 08/11/2014
MANUEL SANCHEZ MEDRAN
R. SUPLENTE. 08/11/2014

08/11/2014
PRI

LlGORIO JUAREZ NAVA
R. PROPIETARIO

08/11/2014

PRO GONZALO SANTANA GARCIA
R. SUPLENTE

m.m..........m........m m·········RAy·MÜN56Sp.j~JCHEZ· SANTiCLAN·mm-

R. PROPIETARI

NORMA CORTES GOMEZ
R. PROPIETARIO 07/11/2014

07/11/2014
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GABRIEL ESCALONA VALDES
R.SUPLENTE

PNA

ALFREDO CORTES SOLlS
R. PROPIETARIO

07/11/2014

09/11/2014

07/11/2014

PMC JUDITH MIREYA SILES CLAVEL
R. PROPIETARIO

CARMEN KARINA SANCHEZ
AGUILERA
R. PROPIETARIO
MARIBEL COROY ENRIQUEZ

~ ~ __R~ªy_P_L_EN_T_E__ ~ ~ __09_/_11_/_20_1_4__ ~
ANTONIA MARTINEZ SAMANO
R. PROPIETARIO
OFEUA-MIRANDA RAMíREZ
R. SUPLENTE 07/11/2014

09/11/2014

JORGE DIAZ ORTIZ
R. SUPLENTE 09/11/2014

PM AGUSTIN LAGUNAS ALVAREZ
R. PROPIETARIO 10/11/2014

10/12/2014
IVAN MONDRAGON JIMENEZ
R. SUPLENTE

PH
04/12/2014

............................................................................................................................................................ - .•••..•...•...•................•.....••.....•.. _ _ _-_ .

SANDRA GUTIERREZ HINOJOSA
R. SUPLENTE 04/12/2014
ISMAEL ESPINOZA CAMACHO

PES R. PROPIETARIO 25/11/2014
JTMrvfvAIvA-REZ-CAMACHO------- -----.- ---- ---- ..- -.--

R. SUPLENTE 25/11/2014

De igual forma, las sustituciones presentadas por los partidos políticos hasta el diez
de diciembre de 2014, fueron las si uientes: ----------------------------------------------------

PARTIDO SUSTITUIDO SUSTITUTO FECHA DE
SUSTITUCiÓN

PEDRO VALLE
AGUILAR
R. PROPIETARIO
RICARDO BURGOS
MIRANDA
R. SUPLENTE

RICARDO BURGOS
MIRANDA

PAN R. PROPIETARIO
MANUELSANCHEZ
MEDRÁN
R. SUPLENTE.

~---------~-~----------Y_r_----
//~~~~I/

~~'(

05/12/2014

05/12/2014
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i--TONIA ~ART;NE:lC!NTHIA GRACIEU:--~-I ----09/12/2014
s MANO DIAZ HERAS

PROPIETARIO R. PROPIETARIO
~ Acto conti I a-Presidenta del Consejo solicitó al Secretario dar lectura al siguiente

~~ 1--..q ~,.... unto 1- en del día; manifestando el Secretario que corresponde al número seis,

~

f ~~_~_~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
~ Informe sobre el Convenio General de Coordinación celebrado entre el Instituto

'{10 Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para el
(;pr1~1 desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México. ----------------

~ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La Presidenta del Consejo instruyó al Secretario proceda a dar lectura al informe; por
lo que el secretario mencionó: Que desde 1996, el Instituto Electoral del Estado de
México (IEEM) ha celebrado convenios de apoyo y colaboración con el entonces
Instituto Federal Electoral para la aportación de información, documentación electoral
y los apoyos necesarios para la celebración de los comicios locales. En los procesos
electorales concurrentes federal y local, cuya Jornada Electoral habrá de efectuarse
el domingo 7 de junio de 2015, y teniendo como marco la última reforma constitucional
en materia política electoral que modificó la denominación, estructura, funciones y
objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarlo en Instituto Nacional
Electoral (INE) y su relación con los Organismos Públicos Locales entre los que se
encuentra el IEEM, corresponden al INE, entre otras, las siguientes atribuciones: la
capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios
de sus mesas directivas; la integración del padrón y la lista de electores; y el
establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de
resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral,
conteos rápidos, la impresión de documentos y producción de materiales electorales.-

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales de la materia
y de coordinar el desarrollo de las elecciones federal y local en el Estado de México
a realizarse el primer domingo de junio de 2015, durante el desarrollo de la sesión
extraordinaria, celebrada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México el18 de diciembre de 2014, se aprobó el Convenio General de Coordinación
celebrado entre el propio Instituto y el Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo
N°. IEEM/CG/80/2014. El Convenio que nos ocupa contiene los siguientes apartados:
A. Casi Ila única. ------------------------------------------------------------------------------------------
1. Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales. --------------------------------
1.1. Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación de
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales. -------------------------
1.2. Distribución de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes
Electorales para la asistencia electoral. ------------------------------------------------------------
2. Casi Ilas electora les. ----------------------------------------------------------------------------
2.1. Recorridos para ubicar los domicilios propuestos para la ubicación de casillas
y recorridos de exam inación. -------------------------------------------------------------------------
2.2. Conformación de casillas extraordinarias. ------------------------------------------------
2.3. Aprobación de la lista de ubicacié de casillas por parte de los Consejos
Distrita les del Instituto ación aI Electo ral. ----\"'---------------------------------------

\)? \; ;:J(J
~ \j
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o ~~tij' Reglas ,,, la operación de las casillas especiales. ----------------------------------
~ . ~tft.ublicaci ~ s de la lista de ubicación de casillas en lugares públicos más
u . r~mf? I istritos electorales federales. -----------------------------------------------

••0 1M v· ~~;~~i n y distribución de Encartes el día de la Jornada ElectoralS' ¿}. coi ncidente. -- ---------------------------------------------------------------------------------------

;tIJ ~1--i .7. Notif... 'n de la casilla en que votarán los ciudadanos residentes en
(9' é:S. ~s..e torales con menos de 100 electores, o que por disposición del Consejo

~ Dis el INE aun teniendo más de 100 electores en Lista nominal, se corrobora
't'¡o que no cuentan con dicho número residiendo. ---------------------------------------------------

~4) 2.8. Equipamiento de los domicilios donde se instalarán las casillas. ------------------
{ \..o 2.9. Acreditación de representantes de los partidos políticos y candidatos

e independientes, tanto generales como ante mesas directivas de casilla. -----------------
r-1 2.10. Materiales electorales que se emplearán en las casillas. ----------------------------
.J

VI 2.11. Documentación electoral que se empleará en las casillas. --------------------------J 2.12. Integración de la documentación y materiales electorales. --------------------------
2.13. Distribución de la documentación y materiales electorales a los presidentes de
las mesas directivas de casilla. ----------------------------------------------------------------------
2.14. Traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes después de
la clausura de las casillas. -----------------------------------------------------------------------------
2.15. Entrega de apoyo para la alimentación de los funcionarios de las mesas
directivas de casi Ila. -----------------------------------------------------------------------------------
2.16. Entrega de apoyo económico para los propietarios o responsables de
inmuebles donde se instalarán las casillas. -------------------------------------------------------
3. Integración de las mesas directivas de casilla. ------------------------------------------
3.1 . Primera insaculación. --------------------------------------------------------------------------
3.2. Visita, notificación y primera capacitación a ciudadanos sorteados. --------------
3.3. Lista de ciudadanos aptos para ser designados funcionarios de casilla. ---------
3.4. Segu nda insacu lación. -------------------------------------------------------------------------
3.5. Entrega de nombramientos, segunda etapa de capacitación a funcionarios
designados, realización de simulacros y prácticas de la Jornada Electoral y
sustituciones de funcionarios de casilla. -----------------------------------------------------------
3.6. Materiales didácticos para la capacitación electoral. ----------------------------------
3.7. Verificaciones a los procesos descritos a cargo del Instituto Electoral del
Estado de México. ---------------------------------------------------------------------------------------
4. Listas Nom inales de Electores. --------------------------------------------------------------
4. 1. Para exhib ición. ---------------------------------------------------------------------------------
4.2. Para revisión. ------------------------------------------------------------------------------------
4.3. Listas Definitivas con Fotografía para su uso en las casillas electorales. --------
4.4. Listas Nominales de Electores producto de Instancias Administrativas y
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. ----------------
4.5. Reglas para garantizar la confidencialidad de los listados que se entreguen al
Instituto Electoral del Estado de México. ----------------------------------------------------------
4.6. Suscripción de instrumentos jurídicos para la entrega de insumos registrales al
Instituto Electoral del Estado de México. ----------------------------------------------------------

.~ ~ ~ ~:1. ~~~:~~~';le~o~:~:~r~~~~~~I-d~I-I~~;i~~;~-N~~~~~-~i-Ei~~t-~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
~ 5.2. Recepción de solicitudes y cursos de capacitación. -----------------------------------

"---..,?-z:;..:::;5.;--::3 . Acred ilación. t::~----tt;t~-------c ------------------------------------------.
[
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B. Programas en materia registra!. -------------------------------------------------------------
1. Campañas de actualización y credencialización. ---------------------------------------
2. Entrega de estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal al Instituto
Electoral del estado de México. ----------------------------:.-----------------------------------------
3. Generación y entrega de productos cartográficos. -------------------------------------
4. Situación registral de los candidatos a cargos de elección popular local. --------
5. Apoyo al Instituto Electoral del Estado de México, a través de los servicios que
ofrece la Dirección de Atención Ciudadana. ------------------------------------------------------
6. Cand idatos Independ ientes. _

C. Sistemas informáticos Relacionados con el Proceso Electoral 2014-2015. -----
1. Seguimiento a las sesiones de órganos colegiados. ----------------------------------
1.1. Sistema de Seguimiento a las sesiones de Juntas Ejecutivas del Instituto
NaeionaI Electo ral. ---------------------------------------------------------------------------------------
1.2. Seguimiento a sesiones de los órganos ejecutivos del Instituto Electoral del
Estado de Méx ico. ---------------------------------------------------------------------------------------
1.3. Sistemas de seguimiento a las sesiones de los Consejos Locales y Distritales
del INE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. Seguimiento a sesiones de órganos directivos del Instituto Electoral del Estado
de México. ------------------------------------------------------------~------------------------------------
2. Sistema de Observadores Electorales. ----------------------------------------------------
3. Sistema de Ubicación de Casillas. ---------------------------------------------------------
4. Sistema de Distribución de la Documentación y Materiales Electorales. ---------
5. Sistema de Representantes de Partidos Políticos y de Candidaturas
Independientes, Generales y ante Mesa Directiva de Casilla. -------------------------------
6. Sistema de información de la Jornada Electoral SIJE 2015. ------------------------
7. Multisistema ELEC20 15. ----------------------------------------------------------------------

D. Acceso arad io y televisión. ------------------------------------------------------------------
1. Reg lamentació n. ----------.:.--------------------------------------------------------------------
E. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos. -------------------------------
1. Requerimientos de la Unidad de Fiscalización. -----------------------------------------
1.1. Acuerdos del Consejo General de "EL IEEM". ------------------------------------------
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ti rH../ AViSO~~~ partidos políticos locales y nacionales que participan en las

3 ~llilMsc !~~¡~~-;;;~~~-~~-~did~~~i~-d~~~~di~~-t~~;;~,~-~,~~~~~,~~~i~:::~~~~~~-
x ItalWllJ.t1'l!4I,ckI~a~g r lativos al registro de aspirantes, precandidatos, candidatos
.;. , d d': did tt. (C:- In epen le y can I a os. -------------------------------------------------------------------------¿ '11'-1 IV _ 1\';1 des de apoyo al Instituto Electoral del Estado de México. ------------------

~~m~'-t:ontempla lo relativo a visitantes extranjeros, monitoreo de pautas y

~
b espacios que difunden noticias en las entidades con elección concurrente, registro de

. ti candidatos, educación cívica, difusión institucional, programa de sesiones de los
'jO Consejos. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, aspirantes,

¿?Yl~e{ precandidatos y candidatos, otorgamiento de derechos de uso de aplicaciones
c. "-o desarrolladas por el Instituto Nacional Electoral y reglas de operación de bodegas

electo rales, ------- ------- ------------------------------------- ------------------------------- --------------
g ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------v
~-1 Acto seguido, la Presidenta instruyó al Secretario diera lectura al siguiente punto del

- ~ orden del día, por lo que el Secretario informó que el siguiente punto del orden delo día era el número siete, referente a:-----------------------------------------------------------------

I

Informe sobre el acuerdo N°. IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México mediante el cual se expidió la convocatoria
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en
postularse como candidatas y candidatos independientes a los cargos de
diputados por el principio de mayoría relativa, a la LlX Legislatura del Estado
de México para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de
2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los Ayuntamientos, por el
principio de mayoría relativa, que conforman el Estado de México, para el
periodo constitucional comprendido del1 de enero de 2016 al 31 de diciembre
de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de junio; y, en su caso,
informe sobre la recepción de escritos de manifestación de intención de
postularse como candidatos independientes a diputados por el principio de
mayoría relativa, ante el consejo distrital. -----------------------------------------------------

El Secretario mencionó que a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones
constitucionales y legales vigentes en materia de candidaturas independientes, el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de diciembre del presente año, mediante su Acuerdo N°,
IEEM/CG/77/2014, expidió la convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del
Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos
Independientes a los cargos de Diputados por el principio de mayoría relativa, a la
LlX Legislatura del Estado de México para el ejercicio constitucional comprendido del
5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los
Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que conforman el Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de
diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el 7 de junio. -------------

Este Acuerdo dispone además que los Presidentes y los Secretarios de los Consejos
Distritales y Municipales, según corresponda, serán los responsables de llevar a cabo

___ --.....-..-<:;.e'"'"procedimientorelativ a la recep~ión;5ri;lrdO sobrela procedenciade
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¡fe ~s e;critos o~ anifestación de intención que se presenten en el ámbito de su
;z O(9Petencia.. 'mismo que, de manera supletoria, el Consejo General puede
<:(; ~~ocnr.~ -s licitudes de registro presentadas por los aspirantes a candidatos
'\ ,~;mmmt~~1tt€ los cargos a la LlX Legislatura local por el principio de mayoría

~ ~«' relativa o a rt1 bros de los Ayuntamientos del Estado por el mismo principio.--------~ 1'~ --------------~~-------------------- _
~~e:; ~ la recepción de escritos de manifestación de intención de postularse

\. ~ como candidatos independientes a diputados por el principio de mayoría relativa, ante
~(O l{ este Consejo Distrital, me permito informar a ustedes que a la fecha no se han

v1f-( je (O presentado por parte de los ciudadanos, ningún escrito de manifestación de intención
ét7 '-...D en postularse como candidatos independientes, conforme a lo dispuesto por el

artículo 13 del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes del
~ Instituto Electoral del Estado de México. ----------------------------------------------------------
''''1
y ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11\
.¡ Acto seguido la Presidenta solicita al Secretario continuar con el siguiente punto delo orden del día para su respectivo desahogo, a lo que el Secretario manifestó que el

siguiente punto del orden del día corresponde al número ocho relativo a:----------------

Informe sobre la recepción en el Consejo Distrital de solicitudes de ciudadanos
mexicanos interesados en participar como observadores electorales; cursos
impartidos y expedientes remitidos al Consejo Local o Distrital del INE
corres po ndie nte. ---------------------------------------------------------------------------------------
La Presidenta instruye al Secretario procediera a dar lectura al informe
correspondiente; por lo que el secretario manifestó: Que con fundamento en lo
establecido en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral N°.
INE/CG164/2014, hasta la fecha en que se actúa, no se han recibido en este Consejo
Distrital, ninguna solicitud de ciudadanos que desean participar como observadores
electorales durante los procesos electorales federal y local concurrentes 2014 -2015,
de forma individual o a través de la organización a la que pertenecen. -------------------

Acto seguido la Presidenta solicita al Secretario continuar con el siguiente punto del
rden del día para su respectivo desahogo, a lo que el Secretario manifestó que el

siguiente punto del orden del día correspondía al número nueve referente a:-----------

Informe de actividades de la Junta Distrital del mes de noviembre. -----------------
La Presidenta solicita al Secretario dé lectura al informe correspondiente; por lo que
el Secretario procedió a dar lectura al mismo; el cual fue entregado previamente a la
sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 11:40 horas, el Secretario informa que se incorpora al pleno del Consejo
el representante suplente del partido del Trabajo, el C. Gabriel Escalona Valdez. -----

Posteriormente, la Presidenta solicitó al Secretario continuar con el siguiente punto
del orden del día para su desahogo; manifestando el Secretario que el siguiente
punto es el número diez referente a:----------------------------------------------------------------

Informe de actividades del Consejo Distri I del mes de noviembre, discusión y
aprobación en su caso. -7-------------------- --- ---------------------------------------------
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iIJ "W ., y:nl~, ~ residenta instruyó al Secretario someter a votación el informe al que

~nU"f./ec'.f~t;.ra· p 'r lo que el Secretario, preguntó, señoras y señores Consejeras y
Consejer ometo a su consideración el informe de actividades del Consejo Distrital

+.•,.. del noviembre, por favor quienes estén por su aprobación, sírvanse
G CRl9r\1 rlo levantando la mano; haciendo del conocimiento el Secretario que el

~

informe de actividades del Consejo Distrital del mes de noviembre ha sido aprobado
_ y por unanimidad de votos. Mismo que se anexa a la presenta acta como anexo número

'.t~ 1. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
c:t'~$eJ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

\..? Acto seguido, la Presidenta instruyó al Secretario diera lectura al siguiente punto del
$ orden del día, por lo que el Secretario informó que el siguiente punto era el número
~J once, relativo a:-------------------------------------------------------------------------------------------
VIS ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------o La presentación oportuna de la manifestación de bienes por alta. -------------------

La Presidenta pidió al Secretario desahogara el punto en referencia; por lo cual, el
Secretario informó que la Contraloría General, hace un atento recordatorio a los
Vocales y Consejeros Electorales para que presenten su Manifestación de Bienes por
Alta, prevista en el artículo 28 fracción II de la Normatividad de Responsabilidades de
los Servidores Públicos Electorales dellEEM a través del Sistema Automatizado de
la Manifestación de Bienes y se recomienda tomen las medidas pertinentes para su
oportuna presentación. Igualmente se les comunica que cuentan con un plazo de
sesenta días naturales siguientes a la fecha de su nombramiento para atender dicha
ob Iigación. .------------------------------------ ------- ------------------------------ ------------------------

A continuación, la Presidenta instruyó al Secretario diera lectura al siguiente punto del
orden del día, por lo que el Secretario informó que el siguiente punto del orden del
día era el núme ro doce, refe rente a:----------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el representante mencionó que retomando el discurso que
mencionó la Presidenta en la sesión de Instalación en que todo se llevaría con
legalidad y transparencia, solicitó se blanqueara lo más pronto posible la barda que
esta enfrente de este inmueble con ellogotipo del partido Revolucionario lnstitucional,
puesto que el Consejo Distrital es el responsable de llevar a cabo el proceso electoral.

As untos gene rales. ------------------------------------------------------------------------------------
Como lo solicitó el representante propietario del partido Morena, se incorpora el tema
de Publicidad de los Partidos Políticos, referente a las Instancias Oficiales. ------------

La Presidenta concede el uso de la palabra en primera ronda al representante del
partid o Morena. -------------------------------------------------------------------------------------------

En tal sentido, la Presidenta contestó, que ya se había realizado una plática con la
propietaria del inmueble, a efecto de borrar o blanquear la barda en cuestión, y en
virtud de que no tenemos facultad P~? o i9~ ~ealizarlo, solo se quedó en esos

,o{ · t :¡' 12

~tf
()



\íA r.:-,~tt c.r.."C'
'!:\c:;, .)r-.

lQ w:~~~~-;!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-:~~~~~~~~~~~~-
o ~ r~Mta del partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la palabra,

1.llIIloil'~~t~ relación al punto que comenta el representante del partido Morena,
~"~ en torno al v queo de la barda, mencionó que existen plazos y tiempos para quef 1-"'1 los pa . olíticos retiren y blanqueen toda propaganda electoral y de no ser así,

~

Iv g: . Electoral del Estado de México, toma las medidas pertinentes para
rea izarlo con cargo a las ministraciones de los partidos políticos, y que en afán de

y llevar un proceso electoral legal y respetando los principios rectores del Instituto,

J'<.Y'D procedió a dar lectura al artículo 2 del Código Electoral del Estado de México, y que
co¡1I5( la petición del representante del partido Morena no cabía en esta sesión y que si el

\-.; partido Revolucionario Institucional tenía que ser sancionado por algo que incumplió,
que así se realizara, apegado a lo que mandata el Código. ----------------------------------

I

El representante del partido del Trabajo mencionó, que se unía a la petición realizada
por el representante del partido Morena y que a su vez coincidía con la postura del
representante del Revolucionario Institucional en el sentido de que si este partido
tenía que ser sancionado que fuera de esa manera y que independientemente del
proceso a que corresponda esa propaganda, la obligación de blanquearla
correspondía al partido y no al propietario y que con antelación ya había realizado
esta observación de blanquear la barda de manera económica a la presidencia y

, ahora lo hacía de forma oficial y atendiendo a lo mencionado por el representante del
partido revolucionario Institucional, en la cuestión de que si tenía que ser sancionado
se agotarán las instancias correspondientes a efecto de imputarle alguna sanción en
caso de se r necesa rio. ---------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta mencionó que el Código Electoral es muy claro en ese sentido y en
caso de establecerse una sanción lo hará la instancia correspondiente y que insistirá
sobre el blanqueo de la barda en cuestión. -------------------------------------------------------

Siendo las 11:55 horas, el representante suplente del partido Revolucionario
Institucional, solicita a la Presidencia retirarse del pleno, dejando su lugar al
representante propietario del mismo partido, el C. Ligorio Juárez Nava. -----------------

Acto continuo la Presidenta, solicitó al Secretario mencionara el siguiente punto del
orden del día; a lo cual el secretario informa que el siguiente y último punto del orden
de I día corresponde a: ----------------------------------------------------------------------------------

e la usu ra de la ses ión. --------------------------------------------------------------------------------
Prosiguiendo la Presidenta, mencionó, señoras y señores integrantes del Consejo,
una vez agotados y desahogados los puntos del orden del día, se procede a clausurar
la presente sesión ordinaria de este Consejo Distrital Electoral No. V, con Cabecera
en Tenango del Valle, México, siendo las 11:57 horas del día 23 de diciembre de
2014, agradezco a todos ustedes su asistencia a esta sesión de Consejo. --------------
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CONSEJERA PROPIETARIA

~
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OBSERVA.C¡CNE3

MES DE NOV!EMBRE DE 2014

FECH!\ DE REAliZAC10N

Se e ntr e q ar o n las convocatorias a C~ , nos. para sesión de instalación del Consejo Distrital, de igual
forma se recogieron las acr e ditacio ne s Ó ~~p~,~~~~~el Partido de I~ Revotución Oemccr átic a. del Partido de! Trabajo y
del ParIido Nueva Alianza, para el Proceso Eled \.; 4·2015, procediendo a no tific arle s de manera personal para la sesión de
tnstalacion de este Consejo D¡~trital.

07i11120H

recogieron las acreditaciones de los representantes del Partido Acción Nacional y del Partido lnstituctonar.
para el Proceso Electoral 2014·2015. procediendo a nctlllc arle s de manera personal para la sesión de instalación del Consejo
Distrita}.

07l11!2014

~--========.~,=,='''~,='-'--_.._--- .===
Se elaboraron y entregaron las convcc atorias p ar a Ccns ejero s Electora!es Suplentes y representantes de partido ponucc.
acreditados hasta ese momento.

OBi11í2014

Se entregaron los Nombramientos de los Consejeros Electorales propietarios y suplentes. recabando el acuse de recibo oan 112014

Se recogieíon las acre dttacto ne s de los representantes de1 Partido Morena. del Partido Movimiento Ciudadano y del Partido Verde
Ecologlsta de México, par a el proceso Electoral 201~·20~5, procediendo a noUficarles de manera personal para 1a sesión de
1",lolee;(;n del Distrita!.

09i11i2014

Se realizaron los pr eparaüvo s para ilevar a cabo la sesión de lnstataclcn del Consejo Oisfrital Electoral No. V de Tenanqo del.
Valle.

09111;2014

Se re atizó la sesión de Instalación del Distrital Electoral No. V de del Valle; realizando el acta , 0111!2014

Se informo a l a Oirección de Parttdo s Politico s scbre la asistencia e inaststencia él la sesión de l ns talactón, de les representantes
de acreditados hasta esa fecha.

10il112Q14'

De sco ncentrado s. toda la información retsre nte a 11111!2014

-----------------------C-,-H-IC-A-~~~=O~N-r-E-s-I~-~l-.\S--------~~---;-'-------
PRESIDENTA
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